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Las aguas ¡o tá is .
¿Qué sucedo en h  parte administrativa de este 

asuuto, que trascurreu meses y años y uo se da 
un.paso para su selucioii? Eu 24 de noviembre de 
1892, y debido A U  enérgica iniciativa del A l
calde D. Manuel Tejeiro, se aprobaron las tarifas 
y las últimas bases. ¿Qué se tía hecho desde en
tonces?

No queremos decir ya nada sobre la necosidad 
de llevar A cabo esta obra que reclama con ur- 
goucia la salud pública, y tambiou la falta de 
agua, pues diariam entejuos ocupamos de la es
casez qae sufreu algunos barrios de G ranada; es 
to es dejan io á uu lado la impureza de esas aguas, 
que tauto coutnbuyeu A la mortalidad, daudo el 
año pasado la euorme c f ra  de tres mil defuncio
nes,, és decir, cuarenta por m il, como aparece do 
los datos del ilustrado dictamsu del Sr. Siman
cas, ca jas  cifras demuestran plenamente el aban
dono,.uo solo.de las autoiidades, sino la apatía: 
del vecindario que uo reclama contra ese foco de 
infección y de muerte.

Pero ya se ha encontrado, al p irecer, la llave 
dol enigma. En el cabildo de ayer se ha presen
tado uua íustaucia solicitando la concesión, y en 
ella so descubieu las causas que eutorpecen la 
solución de tau importante m-jara.

La primera es, que eu las últimas bases, la 
concesión del aprovechamiento se funda sobre las 
tarifas y se ex je, á la vez, el tram.ce de subas
ta , contra lo que dispone la ley y reglamento de 
obras públicas; y segunda, que esas bases uo 
ofreceu garantías al cap tal que haya de em plear
se eu las obras, puesto que sabemos uo se trata 
de abastecer de agua una población que carezca 
de ella en absoluto, sino de mejorar ese servicio, 
de,dar aguaspuras, como demanda la salud y la 
higiene; de suerte, que la empresa que tome A su 
cargo la ejecución del proyecto, uo tieue otra 
couáduza eu que fundar la explotación m is que 
eu el cumplimiento de los pnucipios do higieue, 
y eu que el vecindario, por couveuc.miento, vaya 
dejaudo el uso de las aguas couducidas por tube- 
r ía s^ e  barro y tome las de la nueva distribu
ción. ,r

Ambas causas no constituyen, en verdad, gran 
estimulo para el empieo de capitales; pero debe- 

v. nvos nacer uu poco Historia de este asunto, para
apreciar exacum eute lo que ocurre.

Eu 12 de agosto.de 1887 y aprobado el dictá- 
meu de la Cuín siou de aguas, el Alcalde don 
Eduardo Gómez Ru z, por medio de edictos, abr.ó 
uua mformaciou púohca suore tres puntos para 
la presentac ou de proyectos:

1. ° ¿Al variarse los medios de conducción de 
las aguas potables eu esta ciudad deberAu utili
zarse todas las que hoy disfrutan, ó ha de hacerse 
uso tau solo de uua acequia ó manantial?

2. ° ¿La reforma ha de llevarse A cabo por el 
Muuicipio, de acuerdo cou el vecindario, ó por 
coutratos con empresas particulare»?
i 3.° ¿Qué pruoed.micutos se estiman más ade

cuados para establecer la nueva conduccieu y 
distribución de agua»?

Realizada dieua mfoim <cion, el Boletín Oficial 
de 12 de noviembre de 1887 publicó el acuerdo 
del Ayuntamiento abneudO'Cuueurso para la pre
sentación de proyectos de nueva canalización y 
distribución de aguas potables, por término de 
tres meses, bajo las bases que se insertan, eu las 
que se cousigua: (Base 10); Que A cada proyecto 

, sa acompañara Uua prupos.ciou lija de los plazos 
en que los propietarios y el municipio hau de sa 
tisfacer el importe de las obras y gastos, hasta 
que el A yuuum ieuto, con los usuarios, se haga 
cargo de las m.smas; y en la Base 15, se dice, 
que las obras adjudicadas se satisíarAu cou el 
importe líquido del arbitrio que el Ayuntamiento 
acordará imponer A ios usuarios de las aguas por 
el suministro que representa la nueva conducción 
y distribución de las potables,yadem áscon iacan- 
tida, que se consignará eu el presupuesto muni
cipal por la parte respectiva A los servicios pú 
blicos, quedando el Ayuntamiento en utilizar to
dos los.recursos que las leyes le coucedan para 
obligar al pago ue las obras.

De estas bases se desprende que eí Ayunta- 
mieuto uo se atema a lo dispuesto eu el R egla
mento de Ooras públicas sobre concesiou de apro- 
chamiento por medio de tarifas, sino que se diri
jan A ejecutar las obras y satisfacer su importe 
cen el producto de uu arbitrio, creado al electo, 
conforme A lo dispuesto eu en art. 137 de la Ley 
Municipal, y por lo tanto eu la Base 14 se dispo
nía sacar A subasta las citadas ubeas.

No volvemos A teuer noticia de lo ocurrido eu 
este asuuto desde agosto de 1887 al 25 de mayo 
de 1889, eu que por un edicto de la Alcaldía se 
manda instruir txpedieute, para resolver eu su 
día, aceica de la apertura de uu cauce, que par
tiendo de la fuente de Alíacar traiga por separa 
do a Granada las aguas que de aquella le perte
necen,

En uoviembre de este último año, D. Eduardo 
Argeuti presentó un proyecto, constituyendo el 
depósito de 80.000 pesetas y ujustaudose A las 
Bases publicadas eu 1887, es decir, la de ejecu
tar las obras mediante ei pago de ios mismos con 
el producto del arbitrio y cuotas que en aquellas 
bases S8 estipulan.
í. Seguidos todos ios trám ites, el proyecto fué 

favorablemente informado por el aiqúitecto y 
por el íugemero Jefe de Ooras públicas Sr. J.me 
mono y aprobado por el gobernador de ia provin

cia mi 18 de abril de 1890, redactándose en 13 
de Mayo las bases definitivas que habían de se r
vir p.ira la subasta.

De mayo A diciembre de 1890 el proyecto su
fre t i  primer naufragio; los concejales que vinie
ron A intervenir eu la ejecución de esta obra,' 
juzgaron de otra suorto las bases aprobadas, y  
sobre las cuales se había admitido el proyecto, 
se habia aceptado el depósito, etc. etc., y acor
daron deshacer lo hecho, que se devolvieran las 
80.000 pesetas al Sr. A rgeuti y  que se nombrara 
uua comisión do cinco concejiles, que sin levan
tar mano, hicieran un nuevo estudio de la mejo
ra d tl servicio do aguas potables de Granada, 
utilizando para brevedad de su cometido el pro 
yecto estudiado y aprobado, pié vio el consentí 
mieuto del propietario d d  mismo, fijándose el pía 
zo improrrogable do dos meses para preseutar al 
Ayuntamiento d  nuevo p ita  de ejocnciou.

Con i fecto, el 11 de febrero de 1891 la comisión 
redactó un extenso informe, proponiendo al Aynu 
tamiento:

1. ° Que se sirva aceptar el proyecto presen- 
tado al mismo por D. Eduardo Alvarez de Tole
do, cuyo estudio resalta aprobado por el Gober
nador de la pr viucia é informado favorablemen
te , al objeto de que se contrate la explotación de 
dicha obra en la form i que prefija el núm. 2.° del 
artícuio 26 de la vigente lev de ooras públicas.

2 . ° Que de igual m ido acuerde la instrucción, 
desde luego, del expeliente de utilidad pública 
de dicha obra para la aplicacioa del derecho de 
exoropiaciou fuiz isa.

Eo su consecuencia, el 14 de de mayo de 1891 
publicó el Boletín Oficial el anuncio' que reclama 
el indicado expediente, y tramitado este siu opo
sición, y  hecha U información sobre las tarifas, 
aprobadas por el Gobernador en julio do 1882, se 
verifica el 2-1 de setiembre siguiente el cabildo 
extraordinario que aprueba las ú ltrnas Ba-es 
par» sacar A subasta las obras sobre el tipo de 
las ta r fas aprobadas y el tiempo de su aprove
chamiento, apartándose de lo dispuesto eu la ley 
geueral de obras públicas y d* 1 Reglamento para 
su ejecución, que dispone eu su ariículo 109 que l i  
coueesiou la otorga el Ayuntamiento después de 
conveuidas las condiciones del contrato para el 
aprovechamiento.

La dupl cada tramitación del expediente ha na
cido de la confusa interpretación de la ley gene
ral de obras pú 1 cas. La comisión del A yunta
miento decía: «Esto uo obsta para que la conce
sión que entiende y acepta como base que el indi
cado proyecto, debe llevarse adelaute por el 
sist^m i de contrata en l t  forma á que se r fiere 
el núm. 2 0 del art. 26 de 11 mencionada lev de 
obras pública*, ó sea otorgando á un contratista 
el derecho de disfrutar por tiempo determinado 
del producto d i a r b itr io s  que- se e tabletean p .ra 
el aprovechara.euto de las et>ras » Pues bien, 
apes r de pstu opinión en qu-i ?-e c -rrobunu las 
p imitivas bases de esta ll cer arbitrios y con su 
producto p .ig tr el importe de las obras, y por lo 
tauto que la subasta ha de versar necesariamente 
sobre el eos e de las mi*mas, las ú timas bases 
aprobadas en 24 de novi-mbre de 1892 no se re- 
fi -r n á la sub sta sobre el importe de lis  obras 
coi forme el art. 26 de L 1 y, smo sobre i l  apro
vechamiento d. 1 servicio por medio de tarifas, 
según el a rt. 109 del R-glameuto de obras públi 
cas sobre la concesión de obras municipales que 
no ex-je el trám ite de subasta.

Aprobado el dictamen de la comisión en sesión 
de 30 de setiembre de 1892 se acordó introducir 
en el pliego de coudiciunes varias aclaraciones, 
en número de número de nueve, de l> 1 trascen
dencia en treo irás  como l i  de exigir el veinte 
por cieuto en concepto de fiabza definitiva, es 
decir unos seis millones de reales, hiciendo 
erróueam 'tire aplicación del real decreto de 4 de 
enero de 1883.

E sta coufwsioo ha dado lugar A que la Dirección 
geueral de Administración 1 mal mod ficura las 
condiciones de la subasta, de suerte que haya 
sido imp isibie cumplirlas, trayendo al asuuto la 
aplicación del citado real decreto cuando el expe
diente se ha seguido cou arreglo á la ley de obras 
públicas, y  de ahí que desde el aüo 1892 el expe
diente uo haya podido dar uu pase.

Omitimos eu obsequio, á K  seuc llez y  A la bre
vedad ocuparnos de los m4 informes, dictámeoes 
y recLm entos que se hau em tido eu el trascurso 
de 7 años; lo substancial es cuanto dejamos ex 
puesto.

Resulca, pues, en resumen, que para realizar el 
proyecto que nos ocnp i, hay, por lo visto, dos 
procedimientos legales:

1. ° Que el ayuutam eoto saque á subasta l is  
obras, las adjudica al rai-jor postor y sutisfaca su 
vr-1 ir con el >mp»rte de uu arbitrio, creado al 
efeeto, y que pasan A su propedad en cuanto el 
coustructor ha sido reintegrado del eos e de las 
m isnus, sea cuul fuere el tiempo trascurrido pa
ra ello, siu perjuicio del aprovechamienlo público 
eu cuanto fueren terminadas.

2 . ° Que el ayuntumieuto otorga á un pirticu- 
lar, mediante uu contrato, la couceciou para e je
cutar las otras, con arreglo al proyecto, por el 
disfrute del aprovechamiento del servicio, con 
arreglo á tarifas aprobadas y durante uu determ i
nado número de años.

Las bases d«l concurso, las que después se re 
dactaron para sacar á subasta las obras coa a rre 
glo á la petición del Sr. A rgeuti, obedecieron al 
primer procedimiento.

Las bases aprobadas en noviembre de 1892, las
últimas, se informan en el segundo procedimiento,

poro además se sujetan A subasta, producéudose 
la confusión y la imposibilidad de que el expe
diente prospere y il  proyecto se realice.

De todo esto se dodiioe uua triste euspfíanza: 
que en ninguna ocasiou, ni cou nmguu motivo se 
ha pensado eu los medios de que lu obra se ejecu 
te, fijándose en las condiciones que puedan atraer 
capitales: m ientras el ayuutamieuto no se In.ga 
cargo do los caracteres de la obra, d® la situación 
y condicioues en Granada de este servicio, del 
desastroso resultado que ha producido A otras em
presas como Cádiz, Malaga, /  imora, Jerez, etcé 
tera, y  se preste A conceder, uo privilegios ó ta 
rifas abusivas, siuo condiciones positivas, para 
que los capítol is no queden entregados al descui
do ó á la veDidad de 1 is Municipios, que suelea 
hacer político todo aquí lio que les couv.cue, y se 
establezcan bases prácticas y duraderas para que 
el c ap ta ! , considerándose s^gur» se conforme coa 
uu módico interés, libre de complicaciones y d fi- 
cuitados, se perderá lastimosamente el tiempo y 
seguiremos bebiendo aguas sucias y  muriéndose 
1 >s vecinos como eu uiuguua otra población del 
globo. f’.

««►-<c

T res  obras im portantes.
En el cabildo de auteayer se aprobaron tros 

provectos de importancia.
Uao so refiere á las obras de embellecimien

to de la calle de San Juan de Dios, en la que 
se colocarán aceras de bloques do cemento, se 
arreglarán los arrecifes y se rectificarán las 
rasantes, y de saneamiento de la acera del 
Triunfo hasta la estación del ferrocarril, colo
cando sumideros.

E1 presupuesto asciende á 14 950 pesetas, 
habiéndose resuelto aceptarlo y que se publi
quen las rasantes, para dar principio á los 
trabaj >s.

El segu ido, debido á una moción de varios 
concejales, consiste en que se continúen las 
obras de la Ronda, ó camino de circunvalación, 
que proyectó el Sr. D Joaquín Duráu Ler- 
ch udi, cuando desempeñó la Alcaldía, cou el 
fin de evitar que los car os de carga entren y 
salgan por el centro de la población.

Se acordó que se proceda al justiprecio de 
los terrenos que habrá necesidad de expropiar 
con tal objeto.

El tercero se reduce á la construcción de 
un darro en la calle Real San Lázaro, cuyo 
cesto se calcula en 5.930 pesetas, y cuyo pre- 
supu sto fué aprobado.

El primero y el tercero de estos proyectos 
estaban infirmados favorablemente por la co
misión de Ornate*

La intervención de los arbitrios. Se ha
modificado iiuevamente la plantilla del perso
nal adsciito á la intervención de los arbitrios 
municipales, dejándole al jefe sólo 1 500 pe
setas de sueldo y asignándole las 1 000 res
tantes para gastos de caballo y representa
ción, haci» mío una operación análoga con el 
sueldo del Visitador, y suprimiendo una plaza 
de afur»d >r

En virtud de este último acuerdo, ha sido 
decía ado cesante D. Juan Cañav. te.

-E' importe anual de toda la plantilla as
ciende á 25 242 50 pesetas, ó sea G9‘15 pese
tas di irLs*

La música en el paseo. Esta noche eje
cutará eu el Salón la banda del regimiento de 
Córdoba el siguiente programa:

1. ° Paso doble El primer cañonazo, con 
tambores y cornetas, de Cúrrales.

2. ° Gran retreta española, de Milpages.
3. ° Overtura de la ópera Freischurl, de 

Weber.
4. ° Walses, Brisas del Danubio, de Kau- 

lich.
5. ° Mazurca, La Huérfana, de Taulet.
6. ° Marcha final, de N.
Penados. Han sido destinados al penal de 

Granada:
Pascasio Fernandez Rubio, sentenciado por 

la Audiencia de Cáceres á 2 añas, 11 meses y 
11 dias de prisión, por re bo.

Bartolomé Fernandez Moreno, sentenciado 
por U de Málaga á 2 años, por hurto.

Enrique Suichez Moreno, sentenciada por 
la de Madrid á 4. años, por robo*

Varias obras. Se ha acordado que se 
arregle la cuneta de desagüe de aguas sucias 
de la calle llamada Barranco, eu la parroquia 
de San Ildefonso, cuyo presupuesto asciende 
á 9S0 pesetas.

También se ha acordado la reparación del 
trozo de darro en la calle del Plegadero Bajo, 
cuyo importe es de 196, y la de la fuente de 
la plaza de Bibarrambia, que costará unas 10 
pesetas*

Dimisión. En la sesión celebrada ante
ayer por el Ayuntamiento se díó cuenta de un 
oficio del comandante del cuerpo de Rapadores

bomberos D. Antonio J. Afán de Ribera, ha
ciendo dimisión de dicho cargo,

El Cabildo acordó no admitirla*
Licencias para edificar. Se ha concedido 

licencia á D.a Emilia Riquelme para reformar 
la fachada y huecos de su casa Carrera de Ge
ni!, i üra. 44.

—También se ha autorizado á D.a Dolores 
Albox García para construir una casa en el 
solar que posee en la cuesta de los Molinos, 
sitio conocido por la Parrilla*

Fiestas en Gor. El alcalde de Gor ha so
licitado del Gobernador autorización para ce
lebrar fiestas en honor de San Cayetano los 
dias 6 al 9 do agosto próximo.

Habrá fuegos artificiales, procesión y feria 
de ganados*

Adoquinado. El presupuesto para el ado
quinado de la calle sin nombre, ó por lo menos 
de nombre desconocido, que media entre las 
plazas de Biberrambla y las Pasiegas, ascien
de á 1 200 pesetas.

En breve quedará hecho el adoquinado de 
dicha pequeña vía*

El perfume de las flores. La vista de 
una flor evoca siempre la idea del olor, y sin 
embargo, seguu una estadística reciente, sólo 
la décima parte de las flores catalogadas por 
los botánicos, exhalan algún olor, bueno ó 
malo, y las otras nueve décimas partes son 
por completo inodoras.

La c onducción de aguas potables. En la 
sesión de anteayer del Ayuutamieuto se dió 
cuenta de una exposición suscrita por el se
ñor D. Eduardo Alvarez de Toledo, solicitan
do la concesión para ejecutar las obras de con
ducción y distribución de las aguas pouables 
en la ciudad de Granada, é indicando las con
diciones bajo las cuales se comprometía á rea
lizar tan importante proyecto.

Se acordó que eunta dictámen una comisión 
especial de s-ñores concejales*

La cuestión del trigo. A propuesta del 
Sr. Martin Adame, el Ayuntamiento resolvió 
auteayer definitivamente la cuestión del trigo, 
acordando que las pérdidas ocasionadas por 
consecuencia de la operación del cambio del 
grano del Pós to, sean baja en el caudal de di
cho establecimiento, y que las que sean produ
cidas por consecuencia de haber sido puesto 
el trigo á la venta con el fia de abaratar el 
precio del pan, las indemnice el Ayuntamien
to con fondos de Propios.

Quedó, pues, rechazado el dictámen de la 
Comisión de Hacienda, que propuso que se re
mitiese ei expediente al señor ministro de la 
Gobernación, en la confianza quizá de que és
te acordaría que las pérdidas las indemniza
sen los concejales que intervinieron en la com
pra-venta del trigo*

Interventores. Han hecho renuncia de 
sus cargos los interventores de los arbitrios 
municipales sobre las especies de consumo don 
Juan Peña y D. Autouio Ruiz Ramos.

En su reemplazo han sido nombrados don 
Juan de Dios Fernaudez Oreuse y D. Antonio 
Sánchez González, con 750 pesetas de sueldo* 

Los alaeries del Pósito Se ha verificado 
la subasta de los aihoiles del Pósito, los cua
les han sido adjudicados.

El número 2, á D. Bias Marín, en 276 pe
setas.

El número 4 á D. Tomás Rus, en 251‘85.
El número 7 á D Miguel Castro, en 181.
El i úmoro 9 á D. Francisco Melguizo, en

225-33
El número 10 á D. Miguel Castro, en 276. 
El uúmero 1L al iuímiio postor, eu 271* 
Repartimientos. Sa hallan terminados los 

repartimientos de la contribución sobre la ri
queza nástica, colonia y pecuaria en Santafó, 
Pülopos, Freila, Jorairatar, Trugillos y Na* 
rila. . >

De la riqueza urbana, en Castillejar, Peli
gros, Itrabo, Murohas, Santafó, Pülopos, Ce
nes y Alfacar*

Agentes ejecutivos. Hau sido nombrados 
agentes ejecutivos auxiliares adscritos á la 
zona de Guadix, D. Juan Varón Fernandez, 
D. Francisco Hernandtz Vallecillos, D. Euse- 
bio Alcalá Aibar y D. Miguel Rubio Carvajal.

Adscrito á la zona do Aibuñol, D. Francis
co Almansa Sánchez*

Inspector tíel Timbre. Ha sido nombrado 
Inspector de la renta del timbre del Estado, 
asignado á los partidos de Luja y Santafé,
D. José Ib..ñez*

Laúd. lia llegado á Málaga procedente de 
Almnñecar el laúd San Rafael.

Otro cable rote. El cable del Peñón de la 
Gomera, ha sufrido despeifectos de considera
ción, por haber sido cogido con la hélice de 
un vapor mercante.

Según paiece, la bolla del amarradero de
sapareció de la supeificie por efecto dei cho
que, y aunque la comunicación quedó restable-



cida á poco, es deficiente su estado de seguri
dad ó inspira poca garantía.

Según se asegura, la causa es de la imperi
cia con que se ha colocado el amarradero del 
cable, que está en el mismo fondeaderode aquel 
puerto y por fuerza los buques tienen que re
cogerlo con sus hélices.

Cosas de España; gustarse muchos miles pa
ra estos deplorables resultados.

Biciclistas. Dice nuestro estimado colega 
La Lroñica Meridional:

«Anteayer reg*esaron de su larga excur
sión en bicicleta por Guadix, G-anada, Jien 
Baeza y otros varios puntos, los jóvenes do 
esta capital D. José eon C bos y D E/.pquiel 
Gómez Sellós, los que han tomado parte en las 
carreras de velocípedos que se han celebrado 
en Bieza, con motivo de la feria, y donde han 
cosechado grandes aplausos.

A esperarlos salieron varios biciclistas de 
esta ciudad.»

Suicidio do un escribano Leemos en
La Union Mercantil, de Malaga:

«Ayer se suicidó en la carretera de Ttremol nos el 
actuario d*-l J  .zg&do do la M-^ced D. José Sánchez Mi- 
llan, persona conocidísima cu M laga, donde gozaba de 
generales simpatías.

Para consumar su intento tomó un tóx:co que. á j >z- 
gar por el dictámen del mé I co que reconoció el cadá
ver en los primeros instautes, debió ser uaa importante 
cantidad de ácido fónico.

El cadáver fué •iescuh'erto anoche en las inmediacio
nes dal pueblo, ó identifica lo á lo que parece, por los 
documentos que llevaba . onsigo.»

Hasta ahora se desconocen los móviles del 
suicidio.

En la Diputación.
Bijo la presidencia de D. Natalio R'vas, 

reunióse ayer á las dos de la tarde la Diputa
ción en sssiju extraordinaria, con el objeto 
de ocaparse del arriendo del contiageatd pro
vincial.

Después de aprobarse el acta de la ú'tima 
sesión y de darse lectura del decreto de con- 
vocataria, el Presidente dijo que se abría dis
cusión sobre el proyecto s -metido al estudio 
de la Asamb'ea.

Discurso del Sr. España.
El Sr. Espaftt hizo u.so da la palabra, pro

nunciando un brillantísimo discurso ea con
tra del arrien 1) del conciugínte.

Empezó diciendo que la Comisión provincial 
se habia extralimitado abrogándose atribu
ciones que no tiene, al ocuparse del asunto y 
querer resolverlo por sí, á pretexto de ser de 
carácter urgente, lo cual no es exacto, porque 
los asu itos urgentes son aquellos que no dan 
espera, y eu esta cuestión de la cobranza del 
contingente se podíi perfectamente esperar á 
las reuniones ordinarias déla Dimita ion en 
pleno, que es la que tiene facultades para re
solver los asuntos de verdadera importancia.

Combatió con gran energía el pnyecto, 
afirmando que es una confesión vergonzosa de 
la impotencia de la Corparacion provincial pa
ra cumplir sus deberes, aparte de los muchos 
defectos ó inconvenientes que tiene.

D.jo que no se necesita apelar á ese medio 
para salvar la Hacienda de la provincia, si no 
que basta con una buena voluntad, un propó
sito firme de hacer administración, que era el 
que siempre habían tenido los conservadores, 
toda vez que los liberales habían siempre 
perturbado la administración provincial, y á 
sus desaciertos en este órdeu se debe, á su 
juicio, el estado lamentable en que hoy se nn- 
cuentra la provincia.

Hizo diversas consideraciones para probar 
su tesis acerca de este extremo, y ocupándose 
de la Revolución de setiembre, cuya aconteci
miento fué verdaderamente el punto inicial en 
que el Sr. España ve el desbirajuste admi
nistrativo del pais, conclu í ó coo esta frase:

«Alcolea se llevó la administración provin
cial y municipal española.»

Ocupándose dé la impertinencia de arrendar 
el contingente, dijo que para que un arrenda
miento se imponga es necesario que sea de 
difícil recaudación, lo cual no ocurre con el 
contingente provincial, puesto que en este los 
deudores son bien conocidos, es á saber, los 
municipios; no así algunos como el de consu
mos, en que los deudores son desconocidos, 
siendo preciso buscar sabuesos que sepan dar 
con ellos.

Para demostrar que con los procedimientos 
actuales se puede subvenir á las necesidades 
de la Hacienda provincial con solo tener bue
na voluntad, recordó que en época de los c«n- 
servadores, la Diputación, que encontió un 
atraso enorme en las pagas de los empleados 
y en todos los servicios de la provincia, por
que los ayuntamientos no pagaban sus débi
tos, supo reforzar la cobranza hasta el extre
mo de que • n un solo dú d ó doce ó catorce 
mensualidades á sus dependientes.

Entrando á impugnar el > rticulado del pro
yecto, demosttó que el artículo primero del 
mismo no pedia piosperar en cuanto á la p»ó- 
rroga, porque para esta se necesitaban las 
mismas formalidades de subasta: y no era po
sible que por la simple voluntad de las dos 
partes contratantes se tuviera por prorrogado 
el tiempo del arriendo.

Se ocupó después de la cláusula por virtud

- K r E N S U K  i r a  x i ñ M A i m ( h ir  ■ füftF,

de la cual se declara que eu el caso de que se 
modificara la organización de las Diputacio
nes de tal modo que no fuera posible conti
nuar el contrato, la provincia indemnizaría al 
contratista de los perjuicios que documental- 
mente probara que había tenido, y dijo que es
to en manera alguna puede aceptarlo la Dipu
tación, toda vez que ese seria uno de los casos 
de fuerza mayor de que los contratantes no 
pue-'en ser respon -ables.

Terminó m inifes^ando que era li última vez 
que dirigía la palabra á la Asamblea, puesto 
que ii') pensaba volver | í  ocupar en mucho 
tiempo los escaños de los diputados.

Discurso del sr. Fernandez Mir.
El .Sr. Fernandez Mir, como individuo de la 

Comisión provincial, tomó la palabra para de
fender A é^ta de los cargos que le había diri
gido el Sr. E-ipaña y para apoyar el proyecto 
del arriendo del contingente, pronunciando 
con tal motivo un fogoso y elocuentísimo dis
curso, digno del anterior.

Enpezó manifestan lo que la Comisión no 
había incurrido en manera alguna en la extra- 
limitación aludida, pu^s siendo de apreciación 
la cualidad de urgencia y perentoriedad de los 
asuntos que lia de resolver, entendió aquélla 
que el del contingente lo era y mucho, toda 
vez que ¡as circunstancias, variables y móvi
les siempre, son las que pueden dar la norma 
de lo que es necesario, según sean unas ú 
otras las determinanies.

Dijo que era necesario exponer con claridad 
y sin rebozo á la opiuion—porque el deber de 
honrados así lo aconsejaba—toda la verdad 
de la di fidencia en que los servicios provin
ciales se encuentran, sin que por esto sea su 
propósito puntualizar cargos contra nadie en 
particular, si bien tenía la opinión de que en 
todos losquo han pasado por preeminentes si
tios no les ha respod do la fortuna á sus bue
nos deseos, lo cual es de lamentar, toda vez 
que bpesar de los laudables propósitos en que 
sin duda se han inspirado aquéllos, cada día 
es más deplorable la desastrosa administración 
provincial.

Aquí —dijo—es imprescindible dar á las 
cosas sus nombres, puesto que en la realidad 
vivimos y la realidad se nos impone á todos; 
aquí es de absoluto imperio el que confesemos 
que m rced á circunstancias que no entra en 
mis propósitos el aualizar por ahora, han es
tado todos los servicios provinciales altamen
te desatendidos, porque apesar de los buenos 
intentos de los que hau tenido por misión el 
recaudar, la miseria asomaba su rostro en es
tos lugares y la falta de recursos nos encerra
ba á todos en un círculo de hierro, del cual, 
no obstante nuestros buenos deseos, apenas 
podíamos salir; *qi>í donde cada uno de los 
esfuerzos hi p d.d• herir de muerte una repu
tación, donde el mal se veía agigantarse, sien
do para combatirlo casi impotentes las más 
firmes y decidid t$ voluntades, donde á los em
pleados modelos de honradez, de laboriosidad 
y de celo se les llegó á creer por un momeuto 
huelguistas, cuando sólo son victimas de la 
más negra fatalidad, pues trabajan sin des- 
oauso, estando puede decirse en la mayor de 
las penurias por los iumeusos atrasos en que 
se encuentran, porque es sabido de todos vo
sotros que se les adeudan una sórie casi inde
finida do mensualidades, la realidad se impo
nía y era necesario, foiz*so, imprenscindible, 
luchar frente á frente con ella, no permitir 
que el lumbre llegase á penetrar en nuestros 
establecimientos benéfi;os, [ rocurar que al 
bumildeemp e.ido .se le satisficiese lo que 
honradamente gana, y también que se fomen
taran los demás servicios que están hoy por 
necesidad casi eo el abaudouo, por cuyas ra
zones la Comisión provincial, inspirándose co
mo he manifestado, en móviles por todo extre
mo plausibles, no ha tenido inconveniente en 
formar el proyecto que oy se discute. Si es 
que ha incurrido en responsabilidades por ello, 
que no lo creemos, exíjansele en bueu. hora, 
qae ella responderá dignamente de sus actos, 
sin temor absolutamente alguno y con la tran
quilidad propia de los que creen haber realiza
do un acto meritorio. -

Hizo notar las graves dificultades con que 
se tropieza para la cobranzt del contingente 
por auministraciou, no siendo la menor la que 
resulta del mismo mecanismo de estas opera
ciones, unas veces merced al comisionado, y 
otras, y no por cierto las ménos, á las lémo- 
ras y a ficultades que crean los caciques y de
más u.fluencias que tienden siempre á entor
pecer la recaudación, sin mirar ni tener en 
cuenta para nada que la falta de recursos es 
siempre en todas las corporaciones causa de 
males sin cuento

Rtípli< ó el Sr. España, manifestando que, 
aunque él no creía en la tfhacia del proyecto, 
no tenía inconveniente en admitirlo, siempre 
que se aceptasen por la Diputación las en
miendas que él había propuesto.

Ei Sr. Segura hizo uso dé la palabra, reco
giendo la alusión del Sr. España relativa á 
las inculpaciones que aqu-l había hecho A la 
po.í ico. liberal, la cual dijo no es ni puede ser 
responsable de los desaciertos que en esta ad
ministración provincial se hayan cometido y

cometan, en atención á h°ber estado siempre 
los conservadores en mayoría, y en un sentido 
y elocuente párraf», terraiuó lamentando el 
que el Sr. E<paüi privara á la Diputación, con 
su propósito de no aspirar á la reelección, de 
una do sus más privilegiadas inteligencias y 
de una de las más brillantes palabras.

Por fin se acordó por unanimidad aprobar 
el proyecto de la C imision provincial con las 
modificaciones expuestas por el Sr. España 
Lledó.

Se levantó la sesión á las cuatro menos 
cuarto de la tarde*

Viajeros Hi salido para Loja el señor 
Dean de la Catedral de Málaga.

— A dicha capital han regresado proceden
tes de Granada D Adolfo Llanos y su señora.

—La Excma. Sra Mtrquesa de Squilache 
pasará el verano en los baños de Sinta Ague
da, acompañada de su sobrina la hija de la ge
nerala Marín.

—Se encuentra en Pinos Puente el jóven 
abogado de este Colegio D. José Antonio Sán
chez López.

—Hov saldrá para Illora el diputado pro
vincial Sr. Torres Rosales.

Estaciona < sin tachado. Son muchas las 
quejas que recibimos diariarae ite por lo que 
sucede en las líneas férreas do Córdoba á Má
laga y de B ibadilla á Granada, con motivo de 
no tener techado la mayor parte de las esta
ciones

Asi el público sufre muchas molestias.
¿Porqué se permiten estos abusos?
Los exámenes de gracia. Según parece, 

este año no habrá exámenes de gracia, de los 
que se suelen conceder en octubre para que 
puedan examinarse los alumnos á qáienes fal
tan una ó dos asignaturas para terminar la 
carrera. Por lo menos, el director de Instruc
ción pública ha denegado la solicitud de unos 
estudiantes de la uoiversidrd de Santiago en 
que pedían dichos exámenes.

Senador Se encuentra en Sevilla el se
nador por la Universidad de Granada, D. Fe
lipe Sánchez R unan.

Titul ). S-. ha, firo alo real carta de suce
sión en el tí ulo de marqués de Casa Blanca, 
á favor de D. Antonio Diez de Rivtra Muro y 
Maza de Dizaraa, por fallecimiento de su se- 
ñ>r padre D. Baltasar, que lo llevó hasta el 
dia de su muerte.

Liga Agraria. Mañana lunes á las seis de 
la tarde se reunirá la Liga Agraria en casa 
de su presidente el s-ñ)r Marqués ce Dílar.

Fallecimiento. Anoche á las doce falleció 
la anciaua Gracia Corrales que, como sabeu 
los lectores, fué una de las personas que ca
yeron á la alberca en el hu"dimiento ocurrido 
en una casa de la calle del Pilar Seco.

Dentista americano. Ha establecido un 
gabinete de operaciones en la Carrera de Ge- 
nil números 31. 33 y 35 el notable dentista 
americano D. Roberto B rre rad e l  cual he
mos oido hacer grandes elogios.

PREGUNTA Y CONTESTARON™**""" 
¿Qu eres el chit-> 6 el hougo?

Me dijo ayer A<unci m
— Voy á lavarme: jabón
de los PRINCIPAS DEL CONGO.

Jabonería de Víctor Vaisiier.—P.aza de la Opera. 4, 
París. __________
No hay autoridad médica que "o elogie grandemente 

este preparado y que deje de emplearto.
(Desconfiad de las imitaciones)

El Dr. írrcial Tubo da, del Consejo de Sanidad, de ¡a
Academia do Medicina, etc., etc,
(¿ertific : Que ha em'rleado con éAito los Salicila- 

tos de bismuto y  cerio preparados por el Sr. Vivas 
Perez, Parmacóuúco d-t Almería, en máltiples afeccio
nes del aparato gastro intestinal, caraterizada por 
perturbaciones digestivas de naturaleza catarral, dis
pépticas y oiarréicas, sobre todo en los niños..., cuan
do se ofrecen como tenómenos de la dentición y de 
destete prematuro.—Madrid 12 de octubre 1883.—M. 
Taboada.

J ^ í a r
Con el presente número recibirán nuestros suscritores 

que lo sean también á Blanco y Negro, el núm. 167 de 
esta preciosa revista cuyo sumario es tan interesante 
y variado como los de los números anteriores.

‘g&v j&Sk íza ■*>?& .fia

ESTABLECIMIENTO DE TEJIDOS
DE

Juan Jiménez Molina.
Las importantes compras que esta casa efectúa 

diariameute en toda clase de novedades para se
ñoras y caballeros y los precios que cous gue tan 
excepcionales por verificarlas todas al contado, 
nos permite el poder asegurar que es la casa que 
más barato vende. Com í fi t de ttmperada todo se 
realiza con rebaji de un 50 por 100 y á más im
portantes saldos que se venderán eu las mismas 
condiciones.

Esp cialidad en artículos de la China y perfu
mería. Para muestras y encargos dirigirse á Juan 
J.meuez Molina.

San Sebastian, 2 y Boabdil, 1.
b* Ov'4- ro  o CU la 4 .“  plana el IULürei>aH'* 

te anuncio de M Sol,

Madrid 20 do julio de 1894,
So pierdo ol tiompo recorriendo centros y cir

cuios, porque no se halla una noticia do iuteró1-'. 
Eu cambio so suda la gota gorda atravesando 
calles y plazas convertidas en verdaderas sarte
nes. La política no ofrece el mis levo incidente. 
La opinión ha calificado de milo al actual go
bierno, cargado con la pesadumbre do larga sé- 
rio do fracasos, pero existe á su vez la general 
convicción do quo estas Córtes viven lusta que 
aprueben otros presupuestos; y de ahí la resigna
ción y el abaudouo quo se observa. Los gobiernos 
á p'azo fijo enorvau á los partidos, cuando lo que 
estos organismos necesitan es energía y grandes 
alientos.

Esta depresión de ánimo se observa en la con
tienda electoral, que la masa de electores mira •') 
cou indiferencia. El gobierno es quien más se 
preocupa de la batalla. Esta noche comerán jun
tos el ministro de la Gobernación, el alcalde y el 
gobernador para tratar de sobremesa de asuntos 
electorales. Estos señores coucnrreu con frecueu- < 
cia á los Jardines del Retiro, quo es el sitio más 
fresco de esta villa, y se veu y hablan de los di
versos ramos que les estáu eucomeudados. No se > 
forman abora en aquel coucurrido lugar las nu
tridas tertulias que en años anteriores, porque 
cada vez es mayor el número de los que salen de 
Madrid eu esta época.

De Siu Sebastian uo comunican noticias de in
terés. Pacece quo Pasquín rectificó el contenido 
de la real órdeu dirigida al Supremo de Guerra y 
cou lo cual quedarán satisfechos los consejeros. 
La prensa habla de que hay marinos desconten
tos que censuran la conducta seguida por el mi
nistro de Marina en el asnuto de que tauto se ha 
escrito y que ha resultado bien molesto para e l ' 
general Maymó.—-Los decretos firmados estos 
días por la Roma carecen de importancia, en su 
mayoría de gracias ó indultos Las pendientes 
combinaciones de personal no se resolverán pro
bablemente hasta agosto, cuando Sagasta haya 
resrresado de Fttero, donde se hall» muy bien.

He oido que si uo esta noche, niafima se cele
brará Consejo de ministros presidido por Mórét 
cou el fia de her y aprobar la real órdeu que de
cide el confl oto eutie las autoridades de Z trago- 
za y que publicará la Gaceta; tratar de nuevo de 
las regalía de la Corona en Filipiuas, y en vista 
de la tardanza de la Sama Sede en resolver el 
coníi cto pendiente respecto de las órdenes mo
násticas de aquel apartado archipiélago; y fiual- 
mente resolver acerca de cuestiones económ cas 
qui han menester el concurso del Consejo. Algu
nos esperan que se tratará de nombramiento 6 
provisión de altos cargos vacantes.

Coméntase la empeñada contienda que se sos
tuvo auoche eu el centro gallego, cuyos socios 
se dividieron eu dos bandos al elegir Junta direc
tiva. Contra los que sosteulau la candidatura del 
director general de Instrucción pública señor 
Viuceuti, triunfaron los votantes del Sr. Fernan
dez Soler, que resaltó elegido presidente.—Tam
bién se ha comentado el bauquete proteccionista 
de Bilbao en celebración de la muerte del pro
yecto de convenio comercial cou Al-mauia. No 
habrá más remedio que eutablar nuevas negocia
ciones, pero es difícil que se eousigan mayores 
veutajas que las otorgadas por Caprivi.—Otro 
asuuto de ios que hoy ha ocupado las couversa- 
cí jues es el pleito ó lucha entablada entre las 
autoridades eclesiásticas y la cofradía ó Sacra
mental de San Giués y San Luis, en que ésta sos- 
tieue tener derecho para dispouer libremente de 
cuanto posee como tal corporación sin necesidad 
de permiso del prelado.

Los telegramas de Marruecos cuentan el esta
do de la situación del imperio y los esfuerzos de 
las autoridades para dumiuar toda tentativa de 
desórden y rebelión á que son dados nuestros 
vecinos, nffeños inclusive.

El cólera se extiende y azota de veras diversas 
poblaciones rusas. Austria y Alemania adoptan 
precauciones, pero difícilmente se libraiáu del 
azote.—Por territorios en la costa occidental de 
Africa hay confl eco entre Portugal y Alemania. 
—Los italianos hau tomado á Kassala, cerca de 
Massuab.—Eu Kawai se ha proclamado la Repú
blica.—F. a .

— ,------------ .........................................

Nuestros Telegramas.
Midrid 21, seis y media tarde. ; , 

Telegramas recibidos de Roma 
dicen que en la puerta del palacio- 
de la Embajada inglesa ha estalla
do una bomba de dinamita, pro
duciendo grandes destrozos, pero 
sin que hayan ocurrido desgracias 
personales.

Con tal motivo se han hecho al
gunas prisiones.—Perpen.

■ Madrid 21, ocho noche.
El Consejo de Estado en pleno 

ha celebrado sesión, ocupándose 
de la cuestión de los créditos pedi
dos por el Gob ernó.

Dicho alt Cuerpo ha informa
do favorablemente á a!gunos de 
ellos, pero se ha opuesto al empleo
de otros.—> erpen.

Madrid 21, nueve noche..
De Manila se reciben telegramas



dando cuenta de nuevos sucesos de 
la guerra de Aliada nao,

Las fuerzas españolas que esta
ban prot giendo los trabajos de 
apertura de un camino á Pautar, 
por los ingenieros militares, fue 
ron atacadas el dia 9 por un gru
po de más de cuatrocientos moros.

Entre uno y otro bando se libró 
un sangriento comb te, en que ca
si todos peleaban i on arma blanca.

Los españole-» se batieron con 
bizarría, logrando rechazar á los 
enemigos.

Estos experimentaron grandes 
pérdidas, dejando en el campo vein
tisiete muertos y muchas armas y 
efectos. •

Las bajas de nuestras fuerzas 
consistieron en un oficial y trece 
soldados muertos y dos oficiales y 
cuarenta y cinco soldados heridos. 
—ierpen.

, . Madrid 21, diez noche.
El «Heraldo» publica las decla

raciones del Sr. Silvela.
Este dice que se reconciliará con 

el Sr. Cánovas del Castillo cuando 
las circunstancias exijau la subida 
de los conservadores al f’oder.

Considera posible la continua
ción de los liberales, siempre que 
reformen el (jrobierno, dando en
trada á ios Sres. Gamazo, Abarzu- 
za y Canal jas.

Asegura que el gobieino no ha 
hecho todo io posible para que se 
aprobara el tratado con Alemania.

i'erpen.
Madrid 21, once aeche.

En el fiel to de la Castel ana de 
esta Córte ha ocurrido una san
grienta colisión entre matuteros y 
guardas de consumos, resultando 
un herida.

Han sido detenidos un aforador 
y un cabo de ronda, por haber sa
lido á la defensa de Jos matuteros.

El cuerpo de la Armada prepara 
un álbum dedicado al vice-almirau- 
te Sr. Maymó.

Este cesará en su cargo de capi
tán general del departamento ma
rítimo de Cádiz.—Perpen.

Madrid 21, once y cuarto Boche.
Según el último balance del Ban

co, han aumentado las existencias 
en oro y han disminuido las de bi
lletes 1

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68‘65
4 por 100 exterior. . . . 79‘00
4 por 100 amortizable . . 78‘55
Cu b s  . . . . . . . 110‘45
Banco de España. . . . 383*50

CAMBIOS.
Lóndres, 93 dias fecha . . 00*00
Lóndves, ‘6 dias vista. . . 00‘00
Parísj 8 dias vista. . . . 22 45

Perpen.
Madrid 22, doce y media noche.

En la calle del Salitre un indivi
duo granadino trató de atropellar 
á una tía suya, también granadina.

El criminal dióla siete puñaladas 
dejándola moribunda.

Una vez cometido el crimen se 
dió él doce puñaladas, falleciendo 
en la Casa de Socoro.—Herpen.

Madrid 22, una maá) ligada.
El autor del c»ímen come.ido en 

la ca le del Salitre, se dama D o
mínguez Enriquez, de 38 años de 
edad, y la ag edida Coucepcion 
Domínguez, de 40 años, r 
¿V)E1 suceso ha producido gran sen 
sacion en esta córte.—Perpen.

~  SERVICÍcTTELEGRAFICO “
DE LCS

señ o res  B e sa r á  y  Compañía
Juan de Mena, 3, Madrid,

Telegramas: Bouardo-Madrld.
Representante en ésta para toda clase de operaciones 

bursátiles
D. Luis Morales, Corredor de número.

CALLE DE LOS PlSAS, NÚM. 2.
CAMBIOS,

Bolsa del dia 21 de Jallo.—8 15 tarde.
Madrid.—4 por 100 interior contado, 68‘67

EL DEFENSOR D E  G R A M M
• íu • *. H .

•  íin próximo.
4 por 100 exterior contado. 
Acciones Banco España.... 
4 por 100 amortizable c.° 
Acciones Ccmp.tt Tabacos. 
Cuba de 1886......................

» 1890. .. . .
Francos á la vista. . . . 
Libras « , . .
Sin cierre.
Paris abrió á . ¿ .

68'65 
68 77 
79 00 

00U 00 
78 65 

163*00 
110 45 

97 45 
22 45 00*00
64‘18

Lotería Nacional.
Sorteo celebrado en Madrid el 20 de Julio 

de 1894.
Premiados con 500 pesetas.

3 42 
334 331) 
f)03 519 
715 734

048 073 
327 3(53 
880 890

014 021 
272 313 
(513 619 
951 967

004 051 
2g4 311
652 656 
928 934

077 080 
346 347 
*00 826

014 028 
281 321 
712 723

022 031 
410 433 
749 762 
989 993

039 049 
329 331 
627 632 
822 857

OOÓ 008 
332 385 
662 683 
871 999

037 055 
325 385 
978

001 021
3<8 388 
641 663 
871 911

006 047 
2<8 337 
599 639

037 048 
451 542 
832 926

010 039 
283 362 
651 673 
847 859

000 803 
441 510 
761 801

005 029 
392 424 
748 783 
909 911

009 090 
353 410
646 659 
866 867

021 025 
274 285 
525 589 
855 870

040 044 
331 3<9 
8UÜ 81ó

001 036 
251 288 
474 511 
606 e l 8

007 Olí 
355 357 
516 539 
709 714

020 070 
333 392 
849 859

Uuidad, decena y cemeua 
45 69 77 156 229 276 283 

383 395 397 398 424 432 460 
557 578 577 619 620 629 642 
749 758 763 815 839 844 865 

Mil.
121 129 152 160 201 205 230 
411 474 515 597 6U4 606 <30 
902 915 937 933 935 951 962 

Dos Wli.
119 122 144 159 178 194 208 
321 342 369 420 454 484 615 
630 655 657 666 681 813 817 
974 993 996

Tres mil.
084 084 085 096 097 118 239 
377 422 433 443 504 557 559 
719 720 736 801 842 844 855 
955 987 988

Cuatro mil.
089 119 135 203 228 243 273 
356 380 399 608 615 611 709 
071 874 885 891 898 917 937 

Cinco uní.
038 030 067 084 109 112 124 
3-18 381 385 393 429 454 517 
851 852 876 889 920 934 935 

Seis mil.
056 102 151 1 6 180 191 295 
466 494 682 682 b20 666 6<ü 
766 788 8U3 844 858 933 948 
999

Siete mil.
076 081 132 132 20L 251 257 
360 367 370 387 403 417 428 
'341 697 7Ó7 713 <60 763 767 
896 897

Ocho mil.
019 044 073 158 165 187 188 
428 454 459 481 495 593 525 
689 690 719 763 769 791 811

Nueve mil.
088 120 172 173 182 l(j5 258 
422 480 558 690 613 640 72U

285 288 310 
461 463 488 
649 652 678 
918 968 991

250 283 311 
862 870 877 
976

222 239 371 
543 675 611 
846 877 906

242 245 257 
568 681 642 
874 879 913

301 318 341 
727 <32 362 
941

170 189 212 
526 571 710
952 952

303 351 385 
690 712 741 
962 973 985

281 307 327 
493 497 6U8 
771 786 8U9

192 193 232 
651 659 ó69 
817 827 854

279 321 323 
860 957 964

027 029 
131 132 
466 456 
626 659

004 030 
325 330 
566 599 
999

012 033 
176 183 
607 622
936 m

Diez mil.
075 078 227 230 235 237 268 
401 423 438 493 520 651 572 
714 717 725 743 746 778 794 
924 993

Ouce mil. r
055 056 063 1U4 161 163 218 
451 46U 4<3 505 518 520 521 
6<6 <15 751 764 857 887 924

. Doce mil.
066 069 093 095 104 148 151 
548 563 566 571 685 694 726 
963 997

Trece mil.
051 069 097 107 116 128 164 
336 34Ó 4u3 408 418 438 440 
678 681 690 728 730 748 756 
902 903 949 956 98o 

Cut ,< ce mil.
048 067 172 196 216 250 317 
6<4 625 6¿9 Ü43 6<1 687 689 
816 818 8<6 8<8 916 951 954 

(¿UluCtí m<i.
107 123 182 227 232 238 256 
441 509 5zl 5ü6 548 582 5b5 
<90 819 831 832 874 875 877 
955 916 967

D.eciseis mil.
056 089 106 154 203 214 223 
431 432 472 493 523 542 069 
698 712 716 874 742 765 775 
90? 926 943 954 955 962

D<ez y siete mil.
943 079 083 U99 108 132 184 
314 335 346 358 389 4 1 436 
590 592 629 638 653 686 704 
895 913 931 941

Diez y ocho mil.
073 439 174 182 235 246 248 
502 511 526 549 685 793 846 
821 891 924 926 938 996 

Diez y nueve mil.
056 072 076 081 116 123 158 
298 315 333 365 429 437 446 
512 531 534 540 542 552 554 
700 725 766 828 835 852 916 

Veinte mi).
031 063 109 112 211 218 236 
368 3<8 398 416 426 427 47b 
561 586 593 625 628 631 643 
764 765 786 839 871 905 948

Velij Hilo» mo.
048 090 093 110 117 154 209 
419 447 454 4<9 504 685 596 
860 877 901 909 951 958 

Veiutiuu mu.
045 066 079 084 096 105 106 
131 221 248 262 270 313 360 
496 515 515 525 512 516 634 
684 750 182 829 870 879 982 

Veiutitles mil.
055 075 082 134 205 255 259 2?9 265 324
336 401 409 421 433 439 462 471 526 555
653 669 686 742 752 763 858 860 864 9o9

V-Lticuatro mil.
084 079 087 085 100 122 149 122 749 156
263 392 396 425 498 51t 514 539 577 589
661 722 723 736 844 876 884 903 910 919

369 372 37C 
609 625 631 
799 807 855

222 254 263 
525 570 576 
953 979

191 356 432 
730 761 831

167 222 240 
451 536 632 
761 875 786

354 372 439 
717 718 725 
958 060 970

263 277 304 
627 653 728 
883 888 892

231 237 254 
597 600 603 
794 823 825

236 245 258 
470 478 479 
713 739 743

250 276 286 
785 776 791

162 181 232
452 459 468 
558 568 578 
942 967

255 279 307 
480 481 494 
944 538 678 
957 974

274 282 312 
61¿> 632 825

161 182 189 
3y0 402 424 
599 601 622

057
401
743
947

903
231
927002
436
751
593

Veinticinco mil.
06G 137 147 157 165 229 258 325 348 381 388
406 409 423 432 479 580 614 633 636 64S G89
757 769 <86 796 803 844 857 870 882 903 941
976

Veintiséis mil.
014 03!) 058 061 076 085 094 123 169 206 226
212 223 753 758 762 776 789 874 876 822 842

'  « « « I 1 4

Veintisiete mil.
017 050 055 105 121 124 163 178 252 388 399
440 441 503 550 637 632 686 697 702 705 712
778 790 846 855 865 890 902 905 613 920 940
973 986 986

áihentíiga de «rano*.
PRECIOS Y BALANCES DEL TRICO EL 20 DB JT1LIO. 

Jbxunencta uai Cnyu,

Sobrante do ayer . . . .  
Éntrads de hoy. . . . .  

Total existencia de hoy , 
le n ta  de t r ig o ,

Al precio mínimo do 10 pías. (0 cónts 
Al precio máximo de 11 ptas. 00 cénís 
A precios Ínterin adio2 . . . .

Total vendido. . . ,
tíaiance -isl tn g f  

Existencia total do ayer. . . 
Venta total de ayer. . , ,

Soorante par» hoy . ,
Prec'O f i a __^  g ro rtn f

Cebada de 6 00 pesetas fanega, A 6‘50 
Habas de 10 00 Id. id. a 10 50
Maiz de 12 50 »d. Id. 4 13' 0
Veros de 0 00 id, id. a 0 00

fanegas,
567 ~  
381 

~  948

125
11

401
537

948
639
411

pesetas fanega. 
Id. id.
id. id,
Id. id,

Sección religiosa
Santos de hoy.

Santa María Magdalena.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,-En la iglesia de la 
Magdalena. Se niamfiest i 4 las seis y se oculta á las 
Biete.

Misa cantada.—En la Catedral y Real Capilla A las 
ocho y media y en San Justo y en las parroquias y las 
Ca melitxs calzadas.

E.i la Magdalena 4 las diez y me lia función á la San
ta y predica D. Mariano Maeso.

Él» la Igie-ia de áan Luis a las diez y media función 
4 Santas Justa y Rufina, ii edic.» D Melchor Puna.

En el Sagrario, el Salvador, Santa Ana y Santa Es- 
co ástica misa de una.

Novena. -  La de Ntra. Sra. d 1 Carmen en la Sauta 
Iglesia Catedial y predica D Emilio de la Rosa.

La misma noveua se hace en l iglesude Carmelitas 
calzadas eu esu predica el P. Luis Martin.

En la M gdalena se hace la n vena de la Santa A la 
oradon.

E.u el Angel Cu todio A las siete de la mañana la no 
vena de Santa R.ta, y eu San Pedro A la «ración el 
duodenario de la m srna ¿anta.

Eu la Capilla de A.loratnces A las seis y medía hay 
ejercn ios.

Rosario.—En la Ca edral, Sagrario. San José y San 
Audrés A las ocho do la mañana, e . las demás íg esías 
A la orac on.

Visita de la Corte de María —Ntra. Sra de las An
gustí s, eu su iglesia.

SEGUNDO ANIVERSARIO 
de la señora

Ei manea 24 del corriente escara e» j bilt-o 
xtraordmario eu la iglesia del Corpus Olir su 

(Hospitalicos) por el alma de dicha señora.
To .as las misas que se celebieu eu dicha 

igles a se aplicaráu por su et-rue escausc.
El Exeme ó I mo. »sr Arzobispo de esta 

nócesis vuncede 80 días de indulgencia A todos 
.os fieles que por espacio de media hora velen 
ante S. D. M.. y etros 80 A los que visiten la 
ígles a durante la exposición del Santísimo Sa
cramento.

Su viudo D. Antonio Sánchez Gallardo y fu 
milla suplican A sus numerosos amigos que vi 
siten dicha iglesia y la encomienden a Dios.

A los consumidores constantes de la siempre popu
lar Agua de F onda de Murray & Lanman. Para dis
tinguir el legitimo peí fume de las mil espüreas imitaco- 
uos que de él se of ecen. bista ex «minar, contra ¡a luz 
el folleto que sirvo de envoltorio al frasco.

Si es legituno, se voián.en l-t-HK tram fa 'en tes ,  en 
cada hoja, las palabras Lanman &  Keur. new york. se
ñas de Jos únicos fabricantes. Adema- la marca indus
trial es grabada en acero n . litografiada.

Coclies de Granalla á Jaén y viceversa
Oficina: Acera de Daño, 8. — Línaa de Mareta.

Estos cunuajos están eu combinación con to os los 
trenes que salen de Jaén para Madrid y con los coches 
de la Loma do Uboda que salen de Jaén A las cuatro de 
la mañana.

Salida de Granada: Seis de la tarde.
Llegada A Jaén: Tres v media de la mañana.

PRECIOS:
Berlina, A J a é n ...................................  7 pesetas.
Interior................................................ 5 »

Ai i t íd ift é r lc o  Kgs'
Tratamiento se< uro para curar la augma diftérica 

sid teque ni cnuturizacion. Es el tratamiento más ra
cional y científico conocido; rara v«z se presentan pará
lisis. I)- pósito, M García: Madrid.

Se hace én iniebles de todas clases, cuadros al oleo, 
vajilla de doce cubieiios. china del Japón, Lbros, y co
med r completo de nogul tallado.

Horas, de diez A cuco. Cañera de Genil, 17.____

Cala h o n d a —  Fonda Granadina!.
Paia la píeseme temporada se han introducido nota

ble# m-joras en este acreditado establecimiento. Pre
cio de ho-pedaje 16 rs.; habitaciones con vi»ta al mar; 
14 rs. Ínterio» o- . Dirección. Antoi io Kmz López.
¿2A9399 9 QQ&989&£b<2íQ99e90G0990Bát%

iba Pluma de Oro!
E.»ta pape aria, donde el púb ico encont ará el más 

extenso surtido en pape es para fumar y de escribir, de 
tedas las marcas y claxe# conocida, libros rayados co
merciales, libretas y demá9 artículos correspondientes 
al ramo, en calidades superiores y i  precios sin compe
tencia.

Unico depósito de las acreditadas cuerdas de guita
rra (la Viu a).

El que quiera comprar bueno y barato, que visite 
ante* ¡La Pluma de Oro!

M esones, 2 2 ,2 4  y  26-G ranada.
« r á 0 8 ® M e S 0 0 M W 0 M e 0 9 M * M I «

V a l i a s
una casa con dos pisos y torre concluido de reconstruir, 
agua cimente con fuente y piiar en sitio céntrico. Da
rán tazón, Darro del Campillo, núm. 9._____________

S u b asta ,
Por virtud do acuerdo de los A baceas y testamenta

rios de la Sra. D.“ Encarnación Huete, viuda de La 
Hoz (q. e. p d.) y con intervención de Ls herederos se- 
guu dispone el art. 903 del Cód go civi se sacan a pú
blica subasta por lotes el día 30 del co rieuie mes de 
Julio y de ocho once de lt  mañana ios muabies y efec
tos de caza que resultan de los lave tarios que estarán 
de manifiesto eu la casa eu que vivió dicha señora calle 
de Mariana Pineda, nú . 7 . - 0  o aibacea teitamen- 
tano, F rancisco Güérrimo y Urbano. _____________

S e alquilan
las casas de la calle Ancua üe la Virgen, núm. 15; 
M ñas, LÚm. 6; S.«u Juan de los Reyes, núm. 27; 
y R.,drigu dei Campo, lúqj. 36.

L is liav»s, San Pedio M anir, húm. 20.______

Verdadera l í t a o n  de calzada. ~
Este antiguo estableara.ento ue zapateril, situado 

en a calle ae Rejes Católicos, LÚm. 10, frene Ala 
cauiis ría ue los señores Reina Hermanos, acaba de 
tiaslad isa ai Z<caun, núm. 89, esqu.ua a la calle ael 
Cañuelo, y con objeto ue dar A conocer al público el 
nuevo establecimieu o so hau hecho compras ue consi
deración eu tau buenas condiciones que podemos ofrecer 
las botas para cabaüeto, de GOieoles A . 16 realce. 
Los zapatos negros y colores, clases supe

riores, A .
Las botas y zapatos de charol A

Para señoras.
B 'tas y zapatos de rusel á . ,
Botas y zapatos ch-rol á 
Botas mate y d> sagié A ,
Zapatos mate y cabra A 
Zapatos de color, todas formas, A

lumen o sm tiao en calzado de todas clases 
increíbles.

16 »
16 »

19 »
16 »
14 »
12 »
12 »
A precios

LO S  D IS E N T É R IC O S , cuya vida se extingue
sin un remedio verdaderamente heroico que corte su diarrea mortal 
casi siempre,

LAS EM BARAZADAS, cuyos vómitos hacen peligrar
su vida y la de sus hijos, al par de padecer en forma desesperante, 

L O S  Ñ I Ñ O S  en la dentición y destete; los que padecen
CATARROS Y ÚLCERAS DE EL ESTÓMAGO

y en general todos los que padecen

VÓMITOS Y DIARREAS, CÓLERA, TIFUS
ó cualquier indisposición del tubo digestivo, así como

AFECCIONES HÚMEDAS DE LA PIEL, se 
CURAN PRONTO Y BIEN CON LOS

Preguntad si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas partes que los 
recomiendan como rriedicameirto insustituible. -

Pídanse en todo el mundo en las principales Farmacias y Droguerías

SAUCILATOS DE BISMUTO Y CERIO DE VIVAS PÉREZ
Deseo.fiar do las falsificaciones é imitaciones, porquo uo dará resultado,



EL DEFENSOR DE GRANADA
f«W8©©$5»®9®®9®a®©®© ©®9®©©a©3 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

GRAN DEPOSITO DE TEJIDOS Y NOVEDADES.
¿QUIEREN USTEDES VESTIRSE BIEN Y BARATO? Compren siempre en el establecimiento EL 

SOL, Zacatín, 5. Es un gran depósito de tejidos y novedades para señoras y caballeros, pañería y 
adornos, que constantemente recibe importantes remesas de las principales fábricas y centros de pro
ducción, y que vende á preeios m"y limitados.

Siempre hay en EL BOL, bueno y barato.
Géneros para trajes de caballero. Lanas, satines, batistas, sedas y novedades para señoras. Encajes, blondas, puntillas, agremanes, cintas y adornos novedad, gran surtido.— 

Corsés baratos y especiales.—Tules, tocas, pañuelos seda y granadinas sin competencia.—Géneros de punto, géneros blancos, sábanas, holandas á precios de fábrica. Toballas, man
telerías hilo y algodón, tohallas y sábanas rusas 6 de baños, blanco y colores. Bañadores y géneros para esta estación.—PiquÓ3, telas caladas, brillantinas y preciosos chalecos piqué.— 
Sombrillas, antucas, guaníes y mitones.—Corbatas, gran surtido. Cuellos y puños.—Eu géneros tejidos para todos usos, forros para todas aplicaciones y adornos novedad, siempre EL 
SOL.—Ahora unas americanas de alpaca confeccionadas, preciosas.

Para com pras y encargos, m u estras y  cnanto sa  d esee , d ir ig irse  á  F ra n cisco  de P. López S ile s , EL SOL, Zacatín, 5, Granada._ .Sil. líeoste Ferrer.
Gran depósito al per mayor de víaos, vinagres j coloniales.

DE~ PATRICIO ÚBEDA.
Acera de Dañó, 60.

Vinos tinto y blanco, legítimo Valdepeñas de p- imora cías®.—Por
partidas, á 7 pesetas la arroba. Una arroba sola, 7 50 pesetas. Uua cuar
tilla. *2 pesetas. E jarro, O 50. Doce botellas, sin casco, 5 pesetas.

Fuera de la población, per bocoyes, siendo de cuenta del comprador 
los derechos de consumos, 4 pesetas arroba.

Valdepeñas, añejo, clase superior.—La arroba, 10 pesetas. Una 
cuartilla, 250 . Decena de botellas, sin casco, 6 pesetas.—So sirve á do
micilio. o

Vinagro.—Desde 3‘50 pesetas la arroba. El jarro, 0(25 y para mesa, 
fino de Jn-cz, 8 pesetas arroba y 2 reales jarro.

Aguardiente puro de vino —La botella de tros caartos de litro, dos
pesetas.'*

Aguardiente de primera corriente.—El jarro, 75 céntimos; los hay
de 1. 1>5. l*5Q y 2 pesetas jarro.

Rioja Clarete de 1301.— Botella de tres cuartos de litro, 1*60 pese
tas. Media botella, 0 ’90. Cepa Medoc, una botella 3[4 litro, 1*60 pesetas, 

Burdeos del Norte.—Botella (fe tres cuartos de litro, 1‘60 pesetas.
Media botella, una peseta.

También hay vinos de Jerez, botella, 1 peseta; Málaga, 1 id; Moriles,
1*26; dulce y manzanilla. 150.

Cervezas bock parisién.—Docena de botellas de 25 centilitros, dos
pesetas, depositando 5 pesetas por los cascos.

Garbanzos finos de Castilla.
*,Ei mejar queso manebego, nuevo, á 1*25 pesetas libra.

AÍci hol ó espíritu de v no, 1*26 pesetas el jarro.
Tocino á 2 65 pesetas arrelde; manteca derretida, 3!50 pts. arrelde, 
Jabón el mejor que se conoce.

A eera de Darro, núm. 60.

8 Gran lazar de camas
FRENTE A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

|  13, A lbóndiga, 13.
I-Gran almacén te lierro y ferretería te los señores Hijos de Ortega,

r 9

AUTOR DE

ANEMIAASfiA LAS P A S TILLA S  N IELK
DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, 
CONVALECENCIA, .EMBARAZO, DENTICIÓN, TISIS, i .

PASTILLAS FOSFATADAS D» KLEIN
Estas pastillas punción tomarse solas ó también disueltas en agua formando solución de fosfato de cal. 

Ventajas que tienen sóbrelos otros preparados do cal: J . < Sér completamente asimilables f'digeriblesy;
No contener nada dé hierro, así es que deben tomarlas Jos enfermos predispuestos A congestio

nes <! irritaciones pulmonalcs y  bronquiales. A quienes tanto perjudican los preparados que contienen 
hierro; 3.a Estar dosificadas con exactitud; 4 * Conservarse indefinidamente, y r>.« Ser el preparado de 
cal más económico, pues contione doble cantidad de fosfato de cal que los que se venden ú mayor precio.

C A T A R R O ,  S O F O C A C IÓ N ,  D I F I C U L T A D  D E ,R E S P IR A R

LICOR ANTIASMATICO DEL Dr. KLEIN
Cura el asma atacando las causas productoras del mal.

GOTAS CALMANTES DEL Dr KLEIN
Calman al momento los ataques de asma, por intensos qtío sean El LlCOfl cura radicalmente la 

enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataque_________________________________ .

p a s t il l a s  p e c t o r a l e s  d e l  d « k l e in
Eficaz remedio para combatir y  calmar toda clase de tos, por rebelde 

y  crónica que sea. No contienen opio ni morfina.
Puntos de venta: D. Santos Perez, calle de Mesones; D. Rafael Sánchez, sucesor de 

don Pablo Jiménez, Carrera de Genil; D. Ricardo Corzo, calle de Capuchinas y D. Eduar
do Picazo calle de Santa Paula.

Cal v iv a
en polvo y terrón á dos y tres reales quin
tal, on la fábrica de Ntra. Sra. de la * An
gustias, camino de Pinos Puente.—Oficinas 
en Granada, Bibarrambia, 3 y 5. .• ¡

TOS Importante.
P la ce ta  de San A gustín , núm. 5.

Pesetas.

?
I

iM + 9 + m J S

PREPARACIONES
l)R

GONZALEZ PERALES
Farmacia San Gil.—Granada, 

Rnsmarla.—Se emplea en las dismenor- 
reas, menstruaciones difíciles ó doloiosas, 
en las am-norreas ó falta de periodo mens
truo, en ios retardos del flujo mensual, ec 
tas menorrag as ó flujo excesivo durante las 
reglas, en los entuertos v  en todos los tras
tornos de la matriz en que predomina el do
lor.—-Frasco con instrucción y taja. 6 rs.

Polvo» antlgastráfglcoB. De'seguros 
efectos en las gastralgias y calambris del 
estómago, en las oispepsias, representadas 
or asedias, fl'tulencias, digestiones difíci- 

pirosis, etc. 
dosis, tres pesetas*

Poseías.

Carbón do encina superior, cribado, limpio de tierra, 
quintal . . .  < < » « • < « • • • •  » 6

Olivo « . . . i . .  5
Servicio á domicilio desde una arroba en adelante sin más gas* 

to ni gratificación.
Se garantiza calidad y peso.

por asedias, fl *t 
Ies, vómitos.-pir 

g&jg ^C«.ja on 24 d

©

g  «  DI.. # s
y-—.—.vrwwDROGUERIA

DEL • . O w ú.5  <j

Sanio Cristo. 1
9  Especialidad en géneros del reino 

y extrae]-.roa,
' l  barnices de toda* clases, purpurinas,
2  anilinas, sosa caustica resiuas, ex- 
( | tractos, esencias, pinturas de todos 

colores al aceite y al barniz, aguas mi- <3 
y jabones perfumados. &

1V9

v  co lores 
^,-uerales

m a m
Pedro Lozano

comisionista de cereales y frutos del país 
tratante en queso manchego 

CIUDAD REAL.

V I B J O
T á n i c o  

Anal/pflco 
[ B g c s n s t i t u y e n t B ]

A la Quina 
Jugo de Carne 

Fosfato de Cal
m  T ó n io o  C o a ip a e a t o

mas enérgico para da tutUnelae Indlsptmeebla*
Convalecientes, Ancianos, l  ó le formoolon

Señores, Minos requinto* ó Carne irvaoular
débil»* f  éa lo» ta tem e* nervioso

y  toda* la * pereonat doñeadas • /  fiueteto
E l  "P U N O  ¿Fe V S .- tL i es 1*  reu n ió n  de lo* m edicam ento* loe ma* ac t ivo s  p a ra  
c o m b a tir  : la  A n e m ia ,  C l o r o s i s ,  D i s p e p s i a ,  G a s t r i t i s ,  E d a d  c r i t i c a ,  
D e b i l i d a d ,  C o n v a le c e n c i a ,  &  ; eo une. p a la b ra . todo* autos estado* do lá ngu id o s , 
e iA& aquec iu iien to ,extenuac ión  ne rv io sa  ea lo s  cual-s» lo* tena pan ucan  too de aaeatroa 

di»* se h a lla n . p red ispuesto*.
&TQ3T — 2*&m*eía J .  V U i.1 ^  su» de Beuíisaa, 14 — LTC5T

E11 (¿ranada, D. Cándido Peña, farmacéutico. y en todas las farmacias.La Previsión. x
Saciedad lie seguros sobre la vida á prima fija x

DOMICILIADA. EN BARCELONA | |
Plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

Capital social 5.000:000 de pesetas x
Delegado en la provincia de Granada, D. Vicento Arteaga. ^

mmmmnmmmmxunnwmim

L a Union y  El F en ix  Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle Olózaga, 
núm. 1 (Paseo de Recoletos.) 

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de 

pesetas.
Primas y reservas.—Cuarenta y dos millo

nes, ochocientas treinta y nueve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueve mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Seguros contra incendies.

Esta gran Compañía nacional asegura con
tra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al púMice 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864. de su fundación, la suma de pesetas 
cincuenta y seis millones doscientas veinte 
y seis mil, trescientas siete coa setenta y 
siete céntimos.

Seguros sobre la  vida.
Ea este ramo de seguros contrata toda 

clase de combinaciones, y especialmente las 
Dótales, Rentas de educación, Rentas vita
licias y capitales diferidos á primas más re
ducidas que cualquier otra Compañía.

Subdirectores en Granada; D. Rafael'de 
la  Cruz Quesada, calle de Santa Teresa, 
núm. 1, y D. José Pancorbo, calle Nueva 
de Sau Antón, núm. 1.
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|  5, Puente áe Castañeda, 5, Granada.
g  Representación de Aynntiuiiientos y particulares en toda 
$j asuntos en las oficinas públicas de! Estado. fe
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Se alquila
la casa que íué agencia, en la calle de Na
vas, núm. 14. _____________

Se vend.en
tres mostradores coi las tapas de marmol. 
— Cal e • * A rúm. 17.

Males de la orina.
Gura sin sondar ni operar.

Dilatación de las estrecheces, rotura y 
expeliclon de los cálculos (mal de piedra) y 
arenillas. Cura rápida del catarro de la ve
jiga, incontinencia, debilidad, próstata, ori
na turbia con posos blancos ó rojos. Cal
mante instantáneo de los dolores y ataques.
S a lp Q  T T n rh  7 POTeta8 frasco— Vá £<**63 correo. — Consultas y
prospectos gratis, por carta.—Gab nete mó
dico Norte-americano, Montera, 33, l.°, 
Madrid.—Venta-en Granada, farmacia de 
Ortiz Pujazou, San Jerónimo, 13, y princi
pales.

1 Eetrsiss esa colorida
| j  roa cju nueve PBOCa&iHixKre .
® que acaba de pener en práctica

|  Don José Ávola
I  (PADRE) j

fotógrafo de S. M. y  premiado ¡ 
É  en la Exposición,
1  {Paería Real, Búa. 3,

(renta i  U fonda do la notarla, i

f Este nuevo sistema do lluminacleB i 
es el más fino y benito que hasta hoy

f se conoce y permito por le barato que 
Ó3, estar al altaace de tedas las íer- 
0  tunas.

U Horas de trabajo y despache, tedes 
los días, aún ou&ade esté nublado 6 !
llueva, de nueve á cinco. 

sf¡ Especialidad en retratos iustaHU-! 
Ü neos para niñea.

Dinero por alhajas
calle de San Isidro, núm. 2, casa de présta
mos «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde e^ta 
castidad en adelante á precios convencio
nales. Esta antigua y acreditada casa de 
préstamos es la que más dá y menoe interés 
lleva. Vende en pública subasta á los doce 
meses. Se toman papeletas del Monte de 
Piedad, y se desempeñan los lotes del mis* 
mo dando casi su valor,

© ss® © aso© © oo® e©

Las t e n  fiel SPORT. I
H o s ta u ra n t g ran ad in o . S  i

POR SEIS REALES.
Tres platos abundantes y variados, 

madia botella de vino, pan y post>e; 
además »e sirve á la carta ó sea por 
raci. nes: se admiten abonos de al- 
muerzos y comidas á precios suma- Q 

«  mente económicos. .
Ó Nota.—Se sirven banquetes y toda §
0  clase d8 encargos de cocina y repos- ®

, ú l Uj lj "

Gafé nervino Medicinal.
Nada más inofensivo ni más activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, 
epi’epsia y demás nerviosos. Los males del 
estómago, del hígado y los de la infancia 
en general, se curan infaliblemente. Boenas 
boticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se remiten 
por correo á todas partes.
Doctor Morales.—Carretas, 36.—Madrid.

Eu Granada, farmacias de Gómez Jimé
nez y de Ortiz Pujazon.

anfuatagrTienTMtr—ri

1  t ín ta lo s  r e á r a t e  M ie w iá i íÉ .
^  Unicamente rara curar la impo- 
^  tencía y iús pérdidas seminales. Ab- 
¿i soluta menta inofensivos. Resultados 
^  en pocas semanas. Estos gránulos 
S  tienen por objeto entonar las partes 

genitales j . sobre las cuales tienen 
§  marcada acción electiva. Obran tam* 

bien sobre ol cerebro y la médula es-

S piñal — Las personas resentidas en 
, sus órganos dé la generación por abu- 
¿  sos ó edad, hallarán eu el empleo de 
estos granulos una verdadera restau- 

% ración -do fueran». 4 pesetas frasco en 
las boticas ,,
Va por correo. —Yen", a en Granada,
Ortiz Pnjazón, San Jerónimo, 13.

iss
PersoM» qo« eenícen lis

PILOORASoDEHál'T, oe parís . „
, no titubean en purgarse, cuando lo 1 

, necesitan. No temen el asco ni él cau-" 
sánelo, porque, contra lo que sucedCiCOPl 
los demas purgantes, este no obra bien I 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y bebidas fortificantes, cual el vino, elcaie, 
el tó. Cada cual escoge, para purgarse, /a j 
¿ora y la comida que mas le conv/enein 

, regun sus ocupaciones. Como el causan 
* 3 que ¡a purga ocasiona queda com-1

latamente anulado por el electodela i
buena alimentación empleada,uno A  

se decide fácilmente & volver **  
á empeiiar cuantas veces 

sea necesario,

.bhht


